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EL NUEVO SISTEMA PROCESAL LABORAL 
MEXICANO

LOS PRINCIPIOS REGULADORES DEL DERECHO 
PROCESAL LABORAL HAN DEJADO DE ATENDER A 

LA REALIDAD ACTUAL QUE EXIGEN DIVERSOS 
ESTÁNDARES PROCESALES

La concepción del derecho procesal laboral

El derecho procesal se compone de normas y 
principios que regulan la sucesión concatenada de 
los actos jurídicos. Con el objeto de “resolver” las 
controversias que se suscitan por la aplicación de 

las normas de derecho sustantivo.

Con el objeto de resolver las controversias que se 
suscitan por la aplicación de las normas de 

derecho sustantivo.

Una postura asegura que el derecho procesal 
laboral debe ubicarse dentro del derecho público

La segunda postura, parte precisamente del 
análisis del tipo de derecho subjetivo que se 
pretende hacer efectivo normas protectoras

La tercera de las posturas, se presenta intermedia 
entre ambas, bajo la idea de que no son 

irreductibles.

Los principios del derecho procesal laboral

Elementos sin los cuales una figura deja de ser, 
dentro de la propia LFT existe un catálogo de 

ellos, en modo de política legislativa.

Se regulan en los artículos 685, 686, 687 y 688de 
la LFT

Pueden enunciarse de la manera siguiente

Publicidad, Gratuidad, Inmediación, Oralidad 
predominante, Instancia de parte (principio 

dispositivo), Sencillez, Tutelar o de equilibrio 
procesal.

Sin embargo, en la praxis no sucedieron esas 
cualidades,

La incorrecta materialización de los principios en 
la justicia laboral ocasionaron resultados 

procesales contrarios al derecho fundamental de 
acceso a la justicia

Se llevó a cabo un foro de consulta, denominado 
Diálogos por la Justicia Cotidiana

Como resultado de dicho foro, denominada 
Justicia Laboral, se detectó que los problemas 
podían identificarse en dos grandes bloques. 

Problemas en relación con los justiciables en las 
diferentes posturas dentro del proceso

Vicios en el patrocinio legal.

Abuso de las pruebas.

No se prevé en la ley requisito que garantice la 
adecuada defensa.

Problemas al interior de los órganos impartidores 
de justicia laboral

La falta de modernización y agilización de 
procedimientos mediante el uso adecuado de 

tecnologías de la información

La falta de implementación del juicio en línea.

Retraso en la práctica de medios de comunicación 
procesales

La iniciativa presidencial que retomó algunas 
propuestas de esos foros

Se aludió a una reforma de fondo al derecho 
procesal del trabajo, compuesta por tres ejes

La justicia laboral se impartirá por órganos del 
Poder Judicial,

La existencia de una etapa conciliatoria previa, 
obligatoria y fuera de la instancia judicia

El fortalecimiento de la negociación colectiva y de 
sindicalización

Fue aprobada como reforma por el poder 
Constituyente permanente y promulgada por el 

Ejecutivo Federal

HACIA UN DERECHO PROCESAL LABORAL EN LA 
LEGISLACIÓN SECUNDARIA. ELEMENTOS PARA SU 

CONFIGURACIÓN

Tiene los siguientes aspectos:

Una conciliación previa y obligatoria, en órganos 
administrativos; 

Un modelo de justicia laboral que serán resueltos 
por el Poder Judicial, local y federal, según la 

materia; y

Garantías constitucionales e institucionales que 
aseguran la libertad sindical, la representatividad 

de los sindicatos y sus trabajadores, así como la 
contratación colectiva.

Las líneas procesales que existen, enuncian ciertas 
directrices de lo que será la conformación de las 

etapas procesales y la manera en que pueden 
resolverse los conflictos individuales y colectivos. 

Posturas, que conforma la mejor estructura que 
requiere la justicia laboral en México.

Retomar los principios procesales del actual 
derecho procesal y pretender adaptarlos al 

mecanismo constitucional.

El legislador ordinario, deberá expedir una ley 
procesal que retome los principios que rigen al 
derecho procesal laboral y, en lo conducente, 

adaptarlos a las circunstancias actuales.

El diseño de normas procesales laborales que 
logren la efectividad en la tutela judicial y el 

acceso a la justicia pronta

Debe comprender una regulación integral que 
permita resolver, los casos con mayor incidencia y 

complejidad.

Es necesario contar con procedimientos ordinarios 
y especiales

Los elementos conformadores de todo un sistema 
de justicia los encontramos al momento de 

referirnos a la reforma constitucional en materia 
de trabajo, que fue publicada en el Diario Oficial 

de 24 de febrero de 2017

La reforma constitucional no contiene las bases 
para configurar las formas procesales del 

procedimiento.
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DELIMITACIÓN DE LOS NUEVOS PRINCIPIOS DEL 
PROCEDIMIENTO LABORAL EN MÉXICO

Como primera medida para su conformación, se 
tiene la reubicación de los órganos impartidores 

de justicia en esta materia

Su delimitación y materialización se permitirá 
configurar, en mejor medida, las etapas del 

procedimiento laboral.

Esos principios son: inmediación, concentración, 
celeridad, publicidad y oralidad.

Se pretende idear la manera en que deberán 
desarrollarse en la legislación secundaria, a modo 

de propuesta, para que permita convertir a la 
justicia laboral en un recurso judicial efectivo de 

los derechos sociales en disputa.

CONCLUSIONES 

Es deficiente la administración de justicia que se 
imparte en los conflictos individuales y colectivos 

de trabajo.

Se reconocIó los grandes problemas que 
enfrentan los procedimientos laborales, lo que 

generó una desarticulada reforma constitucional, 
se convirtió en un sistema sin parangón en 
nuestro sistema de impartición de justicia

Lo expuesto hasta ahora solamente constituye 
una mera delimitación técnica y metodológica de 
los múltiples temas que implica la configuración 

de un nuevo sistema de justicia laboral.


